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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

Carrera 10 N.º 14-33 piso°  

Bogotá D.C., Veintiséis de Enero de Dos Mil Veintitrés. 

 

Asunto a Resolver. 

El conflicto negativo de competencia suscitado entre el Juzgado Treinta y Seis 

Civil Municipal de Bogotá y el Juzgado Veintiuno de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de la misma ciudad, dentro del proceso de responsabilidad 

civil extracontractual, promovido por Denys Trujillo Penagos y otros en contra de la 

sociedad Comercializadora de Chatarra y Minerales TC S.AS. y otros. 

Pronunciamientos de Instancia. 

Juzgado Treinta y Seis Civil Municipal de Bogotá. 

 La titular del despacho, consideró, que, carecía de competencia para conocer 

la controversia asignada, en atención a la cuantía, dado que, los perjuicios materiales 

pretendidos, ascendían a $34.162.000, lo que torna la controversia de mínima 

cuantía. 

Juzgado Veintiuno de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Bogotá. 

Por su parte, el A-quo, promovió el conflicto negativo de competencia, tras 

indagar las pretensiones de la demanda y advertir, que las mismas, ascendían a 

$64.162.000. 

Consideraciones 

 Dado que, los estrados judiciales en conflicto pertenecen al mismo circuito 

judicial y ostentan una categoría funcional inferir a la que detenta esta célula judicial, 

es menester señalar, que, a voces del inciso 1° del artículo 139 del estatuto procesal 

vigente, esta juzgadora es competente para dirimir el presente debate de 

competencia.  

 Sin mayores elucubraciones, por cuanto el asunto no las resiste, es 

pertinente, traer a colación el numeral 1° del artículo 26 del código procesal actual, 

el cual, establece la forma en la cual se determina la cuantía en proceso como el 

presente. La norma en cita, literalmente dispone: 

“ARTÍCULO 26. DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA. La cuantía se determinará así: 

1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en 

cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación. 



 De la norma en cita se extrae, que, la cuantía en el presente asunto, se 

establece, según el monto de las pretensiones al radicarse la demanda, sin tener en 

cuenta, los frutos, intereses, multas o perjuicios causados con posterioridad. 

  

 Así las cosas, e inspeccionado el archivo contentivo de la demanda, vislumbra 

esta juzgadora del fl. 134 del archivo denominado 002, que el monto total de las 

pretensiones, asciende a $64.162.000, luego, no cabe duda alguna, en que la 

presente controversia, es de menor cuantía (artículo 25 del CGP). 

 Por lo anterior, será el Juzgado Treinta y Seis Civil Municipal de Bogotá, quien 

deberá asumir, sin demora y con gran diligencia, el conocimiento del proceso verbal 

objeto de este pronunciamiento. 

 Aunado a lo anterior y dado que, en ninguno de los ítems de las pretensiones, 

se incluye el monto aludido por el Juzgado Civil Municipal ($34.162.000), ni tampoco, 

al sumar parcialmente lo pretendido, puede extraerse tal monto, es menester 

conminar al estrado judicial en cita, para que, en lo sucesivo, adopte los correctivos 

pertinentes, toda vez, que una falta de atención o cuidado, puede dilatar de forma 

injustificada, el derecho fundamental al acceso a la administración de justicia. 

   En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Cuatro Civil del Circuito de 

Bogotá, en uso de sus atribuciones legales,  

RESUELVE. 

Primero.- Resolver el conflicto de competencia surgido entre el Juzgado 

Treinta y Seis Civil Municipal de Bogotá y el Juzgado Veintiuno de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiples de la misma ciudad, correspondiéndole conocer de dicho 

trámite, al primer Juzgado referido.   

Segundo.- Remitir mediante la oficina judicial de reparto el presente 

expediente, al Juzgado Treinta y Seis Civil Municipal de Bogotá, por ser el 

competente, para que de manera diligente conozca del mismo. 

Tercero.- Por secretaria comuníquese ésta decisión a quienes dieren lugar a 

este pronunciamiento. 

  Notifíquese, 
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La anterior providencia se notificó por anotación en estado número 002 
  
de fecha 27-01-2023.  
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                                             Secretaria 

 

 


